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Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
66/2022 y sus acumuladas 69/2022 y 71/2022, así como los Votos Concurrente 
Conjunto de los señores Ministros Luis María Aguilar Morales y Javier Laynez 
Potisek, y Concurrente de la señora Ministra Loretta Ortiz Ahlf. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 65. 
 
Es procedente y parcialmente fundada la presente Acción de Inconstitucionalidad 
66/2022 y sus acumuladas 69/2022 y 71/2022. 
 
Se reconoce la validez de los artículos 45, párrafo tercero, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Temixco y 12, párrafo último, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tlayacapan, Morelos, para el ejercicio fiscal 2022, reformados mediante los decretos 
publicados en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el seis de abril de dos mil 
veintidós, conforme a lo expuesto en el apartado VI.2 de esta decisión. 
 
Se declara la invalidez de los artículos 10 y 24, numeral 19, incisos del A) al E), de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Cuautla, 14, numeral 4.3.5.2, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Cuernavaca, 11, 13, numeral 6, incisos a) y b), y 14, párrafos primero, 
numerales 1, incisos a) y b), fracciones I, II, III y IV, y 5, párrafo último, incisos a) y b), y 
segundo, de la Ley de Ingresos del Municipio de Mazatepec, 21, numeral 4301010000 I, 
24, numerales 430401330000 XXXIII, 430401330100 A) y 430401330200 B), 26, numeral 
430402080000 VIII, 27, numerales 430509040000 D), 430509040100 D1), 430509040200 
D2) y 430509040300 D3), 30, numerales 430801000000 I, subnumerales 430801080000 
H), 430801080100 H1) y 430801080200 H2), 430803000000 III, 430804000000 IV y 
430805000000 V, 31, numeral 430908000000 VIII, subnumeral 430908020000 B), 45, 
numerales 431701000000 I, 431702000000 II y 431703000000 III, y 48, numerales 
432001000000 I y 432002000000 II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Temixco, 14, 
inciso C), numerales 1, 2 y 3, y 32, inciso N), de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tepoztlán, 12 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tetecala, 23, fracción I, letras I, M, 
inciso B), y Ñ, incisos C) y D), numerales del 1 al 6, 30, fracciones I, II y III, y 41, fracción 
XIX, letra B, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlaltizapán de Zapata y 9, fracción XI, 
numerales 1 y 2, 10, fracciones I, numerales 1 y 2, II, numerales 1 y 2, VI, numeral 1, VII, 
numerales 1 y 2, VIII, numerales 3, 4 y 5, y IX, numerales 5 y 7, 12, fracción I, 19, fracción 
II, numeral 6, y 22, fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlayacapan, Morelos, 
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para el ejercicio fiscal 2022, reformados mediante los decretos publicados en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el seis de abril de dos mil veintidós, en atención a lo 
previsto en los apartados VI y VII de esta determinación. 
 
La Sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 66/2022 y sus acumuladas 
69/2022 y 71/2022, promovidas por el Poder Ejecutivo Federal y la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, fueron dictadas por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en su sesión del diecisiete de octubre de dos mil veintidós. 
  
Voto Concurrente conjunto que formulan los señores ministros Luis María Aguilar Morales 
y Javier Laynez Potisek en la Acción de Inconstitucionalidad 66/2022 y sus acumuladas 
69/2022 y 71/2022. 
 
Voto Concurrente que formula la ministra Loretta Ortiz Ahlf, en la Acción de 
Inconstitucionalidad 66/2022 y sus acumuladas 69/2022 y 71/2022. 
 

 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 134. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$18.3323 M.N. (dieciocho pesos con tres mil trescientos veintitrés diezmilésimos moneda 
nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 


